
CARTA DE CESION DEACCIONES

Cayambe. 25 de marzo, 2015

Señor

WILLIAM HERNÁN NAVAS AGUAS

GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑÍA TRANSCOMERCIAL'CIAYORA C.A."

Presente.

De mis consideraciones:

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en Ia Ley de CompañÍas Codificada, le
informo que he procedido a ceder a favor del señor CHIMARRO CISNEROS HUGO
EDUARDO, con cédula N" L7L262126-0 de nacionalidad ecuatorÍana, DOS [2) ACCIONES

ORDINARIAS Y NOI}IINATMS de DOCE DOIIIRES (12,00 USD) cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones cedidas forman
parte del Capital de la Compañía de transportes de pasajeros de buses "TRANSCOMERCIAL

CIAYORA C,A.", por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta
fecha y sin lugar a reclamo posterior.

Firmamos con unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO, Usted, señor Gerente,
se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y Títulos correspondientes,
así como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías.

0 sr. Mario Freddy
CEDENTE

c.c.r71423332-5

AUTORIZAC!ÓN: Conyugal, en virtud del Art 181 del Código Civil Ecuaroriano.

I

Lema Chancosi
CONYUGUE

f) Chimarro Cisneros Hugo Eduardo
CESIONARIO

c.c.L71622t26-O

Drn. Patncia Vargas P.

c.c.17\4a2376-0
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2O1517O2OO3DOO851

Ante mí' NorARlo(A) PATRICIA ANTONIETA VARGAS PADTLLA de ra NorARfR reRceRn , comparece(n) MARI.
FREDDY ACHINA MoNTA CASADo(A)' mayor de edad, domiciliado(a) en cAyAMBE, portador(a) de cÉDULA lt,l42a3s2s,
POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de coMPAREctENTE, stLVtA JANETH LEMA CHANCOSTCASADO(A), mayor
de edad, domiciliado(a) en CAYAMBE, portador(a) de cÉDULA 1714823760, poR sus pRopros DEREcHos en catidad de
coMPARECIENTE' HUGo EDUARDo cHIMARRo cISNEROS SOLTERo(A), mayor de edad, domicitiado(a) en CAyAMBE,
portador(a) de cÉDULA 1716221260, PoR sus PRoPlos DERECHoS en catidad de coMpAREctENTE, quien(es)
declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE cESloN DE AccloNES, es(son)
suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para
constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejerclcio de la
atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se
refere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - se
archiva copia. CAYAMBE, a 14

MAR DYACHINA MONIA

oEDULA: 17162212.80

A VARGAS PADILLA

Dra. P¿ltt I

NOTARI
Del Canl

cÉDULA: 1714823760

HUGO EDUARDO CHIMARRO CISNEROS

r,¡oreRíe CANTON CAYAMBE


